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SECRETARIA. A Despacho del señor Juez las presentes actuaciones, con 

solicitud de desarchivo. Sírvase proveer. 

Cali, 18 de febrero de 2021. 

La secretaria,  

                              MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Auto de trámite No. 1021 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Teniendo de presente que por auto de fecha 10 de noviembre del 2020 se 

requirió al abogado Humberto Escobar Rivera a efectos de que pusiera de 

presente al despacho el interés que le asiste para reclamar el desembargo del 

vehículo WAX 81, requerimiento que aún no ha sido acatado por lo que se 

dispondrá a efectuar un segundo requerimiento so pena de rearchivar el presente 

trámite. 

RESUELVE: 

 

REQUERIR por segunda vez al abogado Humberto Escobar Rivera 

memorialista para que acredite el interés que le asiste para solicitar el 

desarchivo y levantamiento de embargos del vehículo de placas WAX 81. Para 

dicho efecto se le confiere el termino de cinco (05) días, so pena de disponer el 

rearchivo de este trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
01 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

EN ESTADO Nro. 028 DE HOY 19 de febrero 
de 2021, NOTIFICO A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 
Secretario. 
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